RES. Nº 2103/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002999, Ent. N° 2490/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera  relacionadas con la adjudicación de la explotación del servicio de cantina en el Autódromo Municipal “Eduardo C. Cabrera”, por los días 7, 8 y 9 de abril del corriente año;
RESULTANDO: 1) que por Decreto 1417/17, de fecha 21/03/2017, el Secretario General de la Intendencia, en representación del Intendente, dispuso el llamado público a presentación de ofertas para la explotación de la Cantina del Autódromo Municipal, para la fecha de la Fórmula Truck (7, 8 y 9 de abril de 2017);

2) que Pliego de Condiciones Particulares que rigió la convocatoria, dispuso:

2.1) como criterios de selección, el monto del canon (50 puntos a la de mejor precio, restando un punto por cada unidad porcentual inferior a las restantes), la evaluación de los antecedentes y/o experiencia en emprendimientos  similares (Buena 50 pts., Regular 25 pts. e Insuficiente 0), e Infraestructura ofrecida (Buena 50 pts., Regular 25 pts. e Insuficiente 0) (Artículo 6); y
2.2) como uno de los requisitos para acompañar a la presentación de la propuesta, el haber tramitado la habilitación de Bromatología expedida por la Intendencia de Rivera (Artículo 7.5);

3) que se publicó el llamado en la página web de Compras y Contrataciones Estatales y en el Diario Oficial con fecha 22/03/17 y en la revista Contacto con fecha 25/03/17, invitándose asimismo a 6 empresas de plaza;

4) que al acto de apertura, efectuado el día 29/03/17, se presentó una única empresa, GERALDO PEREIRA YONY ALEXANDER, nombre fantasía “Fabián Bebidas”, ofreciendo un canon de $ 45.000, conforme a lo fijado en la Cláusula quinta del pliego de condiciones particulares;
5) que con fecha 30/03/17, el Coordinador del Autódromo Municipal “Eduardo C. Cabrera” informó que la oferta presentada se ajustaba a los requerimientos de la documentación que rigió la convocatoria;

6) que mediante Resolución Nº 1666/17 de fecha 3/04/17, el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación de la explotación del servicio de cantina en el Autódromo Municipal “Eduardo C. Cabrera”, por los días 7, 8 y 9 de abril de 2017, a la Empresa Unipersonal YONY ALEXANDER GERALDO PEREIRA, nombre fantasía “FABIÁN BEBIDAS”, en las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones Particulares;
7) que la resolución de adjudicación fue notificada al adjudicatario con fecha 04/04/17;

CONSIDERANDO: 1) que tratándose de una concesión, no se dio cumplimiento a lo dispuesto por las Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07 de este Tribunal, en tanto los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento;

2) Denunciar a la Junta Departamental de Rivera; y
3) Devolver las actuaciones.
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